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"Año det Bicentenario del Perú: 200 años de independencía"
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fingo Muía, 29 de dicienbre de 2021

!§!Q: el tnfome lf 948-2L2|.GAFMPLP de lecha 29 de dicienbre de 2021, del Gercnte de

Administración y Finanzas, ned¡ante et cual sol¡cita la conformac¡ón del Conilé de Serección adquisición de

cambustibte Di€§el (85 S-50) y Gasoáol 90 Plus, para ta Subgerenc¡a de Linp¡eza Publ¡ca Parques, Jatdines y Omato,

propuesta que se efedúa en atención al tnlome lf 267-2021-S0L-GAFMPLPIIM de fecha 29 de dicienbre de

2021, de la Subgerencia de Logística.

COI\ISIDERAIVDO:

Que, et añículo 194' de ta Constitución Política del Peru, nodifreido por /as Leyes de Retorma

Corsfrfuciona/ Nos 27680,25607 y 30305, esfab/ece gue las m unicipalidades provincrales y drlnfa/es son /os órganos

de gobíemo local. T¡snen autononía pot'¡tica, ecanón¡ca y adninistrativa en los asuntos de su ñmpetenc¡a,

concordanÍe a n et ArL It det Ítulo Preliriinar de la Ley Orgánica de Municipaldades N" 27972. Dicha autononía

rad¡ca en ta facuftad de ejercer ados de gobiemo, administralivos y de adninistración, con sujeción al ordenaniento
jutídico;

Quq en e/ inciso a) del numeral &1 del a íwlo 8o de la Ley No 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado,

modificado por Decreto Leg¡slat¡vo No 1444, se esfab/ece que: E/ Titulü de la Entidad, que es la nás afta autoñdad

e!*Utiva, de wnformidad con sus nolmas de organización, que ejere ias funoones prevlsfas en la Ley y su

Reglanento para la aprobación, autoización y supelisión ds /os procesos de contratación de bienes, se/vicio§ y

ob¡as. As,,i.¡rismo, en el attículo 8' de nencionada Ley, señala en su numercl &2 que: La Entidad puede anformar
hmités de Seteccion, que sn órganos coleg¡ados encargados de se/eccion ar al proveedw que brínde los bienes,

serulcros u obr;r requerídos pr á área usuaña a tnvés de determ¡nar «rntlaktción. H reglanento aslaóleee su

mnposición, funcrones, responsaó ¡lidades, entrc otros;

Estado, aprobado

esle conesponde

aprcbado, h4b!
procediniento de

selección aprobados que se publican con la nñvocatoia; de acuedo a lo que establece el Reglamento. As¡n¡sno,
en el aft¡culo 44" de dícho rcglanento, señala en su nuneral 44.1 que; El camité de seleccion está integrado por tres
(3) mienbros, de los cuales uno (1) peñenecr. al órgano encaryado de las contataciane's de la Entidad y por lo nenos
uno (1) tiena wnocímiento técnico en el objeto de la nntratación. Y en d nunenl 44.2 qre: Tñándose de los
procedim¡entos de selecrr¡ón pan la contntac¡ón de ejecuc¡ón de obns, consultoría en gataaly mnsuftoría de obras,
de los tres (3) miembros que torman pañe del comité de selecc¡ón, por lo nenos, dos (2) uentan con conoc¡m¡ento

técn¡co en el obw do la contratac¡ón, salw lo prev¡sto en el attículo 217;

Que, mediante lnforme lf 34&2021-GAFMPLP de fecha 29 de diciembre de 2021, del Gerente de

Adninistración y Finanzas, solicite a la Gerenaa Municipal, la Designación del Comitét de Seleooion para llevar a cabo

los procedrl'nientos de selerción, refeido en el lnfome lf 267.2021-ScL-GAFMPLPlftl de fecha 29 de dicienbre
de 2021, del Subgerente (e) de Log¡st¡ca;

Que, en @n@danc¡a can las citadas normas legales es necesanb fomal¡ut ned¡ante un ado resolutivo
la Conformac¡ón delComifé de Selección encargado de llevar a cabo los proced¡n¡entos de selección que contiene el
lnforme lf 02d7-2021-SAL-GAFMPLPITM de fecha 29 de dic¡enbte del 2021;

Por lo expuesto, y confotme a las atribuciones conferidas de acuerdo a la Resolución de Alcaldía N"037-
2021 -MPLP de fecha 1 1 de enero de 2021 ;
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SERESUETYE:

AttÍculo Pdnerc:0ESTGÍVAR al Conité de Selecclon, encargado de llevar a cabo el üocedin¡ento de

se/ecoón de Subasb lnversa Electón¡ca, adquisición de conbustible üese/ (85 S-50) y Gasohol90 Plus, pan la

Subgerenc¡a de Umpieza Publica Parques, Jardines y Omato, quedando el nencionado hnité de Seleccion

des¡gnado de la foma siguiente:

Artículo Se ndo: ESIABTECE& que /os Comilés de Selecc¡ón deslgnados en viftud de los aftículos

pre@dentes actuaru con la debida obseNancia de /as nomas s eñaladas en la Ley N"30225 - ley de Contratac¡ones

del Eskdo y sus normas nodifrcatoñas y su Reglanento aprobado por Decreto Supreno N*344201üEF

Articulo Tercero: ENCARCAR a la Gerencia de Administración y Finanzas, el cunpl¡n¡enlo de la preseñe

resolución, según @nesponda.
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